
Cuenca, 12 de Enero del 2006 

Doctor, 
EDUARDO MALDONADO, | 
INTENDENTE DE COMPANÑIAS. 
Su Despacho, 

De mis consideraciones: 

Yo, Miguel Angel Loja Llanos, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 
Compañia “SIAL S.A”, ante Usted respetuosamente comparezco e informo lo 
siguiente: 

1.- Que el señor PEDRO ANTONIO CORNEJO CALDERON accionista de la 
Compañía antes descrita, de nacionalidad ecuatoriana, CON CEDULA DE IDENTIDAD 
010111323-1, propiétario de CIEN ACCIONES DE UN DÓLAR de los Estados 
Unidos de América cada una, ha procedido a ceder y transferir, la totalidad de las 
mismas a favor de la señorita DOLORES SUCUZHAÑAY SANTACRUZ , ciudadana 
ecuatoriana,.de estado civil soltera, con número de cédula 010423047-9; 

2.- Que igualmente el señor ADRIAN ERNESTO CASTRO PIEDRA, accionista de la 

Compañía antes cescrita, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula 
010419449-3, propietario de CIEN ACCIONES DE UN DÓLAR de los Estados Unidos 
de América cada una, ha procedido a ceder y transferir, la totalidad de las mismas a 
favor de la señorita DOLORES SUCUZHAÑAY SANTACRUZ, ciudadana ecuatoriana, 
de estado civil soltera, con número de cédula 010423047-9; 

3.- El señor _NESTOR ENRIQUE SERRANO SANGURIMA accionista de la compañía 
antes descrita, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 010088120-0, 
propietario de CIEN ACCIONES DE UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 
cada una, ha procedido a ceder y transferir, la totalidad de las mismas a favor de la 
señorita DOLORES SUCUZHAÑAY SANTACRUZ , ciudadana ecuatoriana, de estado 

civil soltera, con número de cédula 010423047-9; 

4.- El señor MIGUEL ANGEL LOJA LLANOS, accionista de la compañía antes 
descrita, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 010194740-6, propietario 

de CIEN ACCIONES DE UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, ha 

procedido a ceder y transferir, la totalidad de las mismas a favor del la señorita 
DOLORES SUCUZHAÑAY SANTACRUZ, ciudadana ecuatoriana, de estado civil 

soltera, con número de cédula 010423047-9; 

5.- El señor WALTER _ EFRAIN SIGUENCIA CRUZ, accionista de la compañía antes 
descrita, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 030117748-1, propietario 
de CIEN ACCIONES DE UN DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, ha 

procedido a ceder y transferir, la totalidad de las mismas a favor del la señorita 
DOLORES SUCUZHAÑAY SANTACRUZ, ciudadana ecuatoriana, de estado civil 

soltera, con número de cédula 010423047-9; 

6.- El señor SEGUNDO LEONIDAS PADILLA SARMIENTO, accionista de la 
compañía antes descrita, de nacionalidad ecuatoriana, con numero de cedula 

030134072-5, propietario de CIEN ACCIONES DE UN DÓLAR de los Estados Unidos



de América cada una, ha procedido a ceder y transferir, la totalidad de las mismas a 
favor del la señorita DOLORES SUCUZHANAY SANTACRUZ, ciudadana 
ecuatoriana, de estado civil soltera, con número de cédula 010423047-9; 

Tanto cedentes como cesionarios son domiciliados en el cantón Cuenca, Provincia del 
Azuay. 

Estas transferencias de acciones ya se encuentran registradas en el libro de acciones 
y accionistas de la Compañía y que se encuentra bajo mi responsabilidad. 
Particular que comunico a Usted, con el objeto de que se tome nota en los archivos 
correspondientes. 

Atentamente, 

 


